
     
         

DO 

A Cheque Ma. 
Cia. Cte. No, 

del Banco del 
sen tenga de- 

srectamar den- 
días posterio- 

Publicación. 

    
   

     

    
    

Ne dei Banco del 
jen tenga de- 
eectamar den- 
Mas posterio- 

publicación. 

jalel Barco del 
tenga de- 

paeciamar den- 

las posterio- 

Publicación. 

Ñ 7os ala últi 

851 de la Cta. Cte. No, 
3087665104 del Banco dei 

Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 
696 7 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

1181 de la Cta, Cte. No. 
3027014004 del Banco del 

Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posteria- 
res ala última publicación. 

697 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

2421A1 2520 de la Cta. Cte. 
No. 3015667604 del Banco 
del Pichincha, Quien tenga 

derecho deberá reciamar 
dentro de los 60 días pos- 

teriores a la última publica- 

clón. 

698 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 

11986 de la Cta. Cte. No. 

3063011104 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

  

766-787-796-798-800-809- 

812- AL B20 de la Cta. Cte. 
No. 3009316804 del Banco 
del Pichincha, Quien tenga 

derecha deberá reclamar 
dentro dé los 60 días pos- 

teriores a la última publica- 

ción. 

+07 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 

1941 de Ja Cta. Cte. No, 
3034573704 del Banco det 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

708 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida da! Cheque No. 

189-190 de la Cta. Cte. No. 
3218089404 del Banco del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de tos 60 días posterlo- 

res a la última publicación. 

709 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 

534577 dela Cta, Cte. No. 

3000184804 del Banco del 

Pichincha. Quien tenga de- 

/ 

  

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación, 

710 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

532 de ja Cia. Cte. No. 
3025507104 dei Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 
yo 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 

573 de la Cta, Cte. No. 
3011648404 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

” recho deberá reciamar den- 
iro delos 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

n 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

330-397 AL 400 de la Cta. 

Cte, No, 3015666904 de! 

Banco del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de tos 60 dfas 
posteriores a la última publi- 

cación. 
713 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

329 de la Cta. Cte. No. 
3249900504 de! Banco del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de tos 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

74 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

769 de la Cta, Cte. No, 
3069137104 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

715 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 

212 de la Cta. Ctk. Mo. 
3215073104 dei Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

ves ala última publicación. 

716 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 

177 de la Cta. Cte. No. 
3218369204 del Banco del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

77 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

223-230-231-237-240 de la 

Cta, Cte. No. 3218369204 

del Banco del Pichincha, 

  

Quien tenga derecho débe- 

rá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a'la última 

publicación. 

713 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

200-204-211.de la Cta. Cte, 
No. 3218369204 del Banco 
del Pichincha, Quien tenga 

derecho deberá reclamar 
dentra de los 60 días pos- 

teriores a la última publica- 
ción. " 

719 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
490 de la Cta. Cte. No, 
3023333504 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de tos 69 días posterio- 

res aa última publicación. 

720 

  

QUEDA ANULADO 

Por pérdida dal Cheque No. 

230-231 de la Cta. Cte, No. 
3215908704 del Banca del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días pasterio- 

res a la última publicación, 

La Hora (D7 

REVISTA JUDICIAL 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 

304-305 de la Cta. Cte. No. 
3215908704 del Banco del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- * 
res a la última publicación. 

722 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 

371 de la Cta. Cte. No. 
3067872004 del Banca del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterlo- 
res a la última publicación. 
723 

  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de! Cheque No. 

903 de la Cta, Cte. No, 
30569524404 de) Banco del 
Pichincha, Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

724 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 
1981 de la Cta, Cte. No. 

  res a la última p 

699 

QUEDA ANULADO 

  

* Por pérdida del Cheque No, 

159 por el valor de $ 240,00 
de la Cta. Cte. No, 
3075222904 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
700 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 

291 par el valor de $ 100,00 

de la Cta. Cte. No. 
3215817904 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

7ol 

QUEDA ANULADO 

3022821204 de 
Pichincha. Q6ie 
recho debet 
tro de los cd 

Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

703 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 
628 de la Cta. Cte, No. 
3012969604 del Banco del 

Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de los 60 días posterio- 

res a la última publicación. 

704 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 

B03 de la Cta. Cte. No, 

3012451004 del Banco del 

Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
tro de fos 60 días pasterio- 
res a la última publicación, 

705 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No, 

719 de la Cta. Cte. No, 
3143872004 del Banco del 
Pichincha. Quien tenga de- 

recho deberá reclamar den- 
+ trodelos 60 días posterto- 

res a la última publicación. 

706 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

  

POLICIA NACIONAL 
7 SERVICIO DE CESANTIA 

Quito, 01 de Agosto del 2005 

AVISO NO. 000393 

  

tes INDI 

LLAMADO A ACREEDORES 
La compañía INDUSTRIAS LASER SERRANO CIA, LTDA. An- 

ISTRIAS HOLGUIN LASER CIA.LTDA., en liquidación, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 393 de la Ley de Com- 
pañías codificada, notifica a los acreedores de la compañía pa- 
ra que en el termino de 20 días contados desde la última publi- 
cación presenten los documentos que acrediten su derecha en 
las oficinas de la Compañía INDUSTRIAS LASER SERRANO 
CIA. LTDA, ubicadas en la Calle Logroño + Oe2-53 y Amazonas, 

        
Se va a proceder al pago de: LA DEVOLUCIÓN DE APORTES 
del que en vida fue P.N(F). VELOZ CAIZA LUIS HUMBERTO 

Quienes se creyeren con derecho a este beneficio, podrán acercarse a 
presentar el reclamo respectivo en el Servicio de Cesantía de la Policía 
Nacional en Quito, en el transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse de 

la presente publicación. 

  

  

    

   

  

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 

OMNILIFE DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía OMNILIFE DEL 

ECUADOR S.A. aumentó su capital en US$ 269.469,00 y 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 

19de Mayo del 2005. Fue aprobada porta Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución No. 05.Q.1J 3106 

de 02 AGO 2005. 

El capital actual suscrito de US$271.969,00-está dividido 

en 271.969 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 02 AGO 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
a   PL/20287-ER 

en Quito, Ecuador. 

Pablo Edmundo Serrana Proaño 
LIQUIDADOR 
170053612-9 

PL/20253-ER 
  

  

de 22 JUL. 2005 

tano. 

demás requisitos legales.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE CENTRO 

ODONTOLÓGICO INTEGRAL MEDITRÓPOLI CIA. LTDA. 

1. ANTECEDENTES. CENTRO ODONTOLÓGICO INTEGRAL MEDITRÓFOLI CIA. LT- 

DA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de julio del 2001, inserita en el Registro de la Propie- 

dad el 17 de enero del 2002 y en Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 402, To- 

mo 133, el 1 de febrero del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria o anti- 
cipada de CENTRO ODONTOLÓGICO INTEGRAL MEDITRÓPOLI CÍA. LTDA., otorgada 

el 13 de mayo del 2005 ante el Notario Séptimo del Distrito Matropolitano de Quito, ha si- 
de ada porla rim la de Cu Z 

3. OTORGANTE.. Comparece a! otorgamiento de la escrilura pública antes mencionada el 
señor Ruperto Wanerges Cifuentes Almeida, en su calidad de Gerente Ganeral y Repre- 

sentante Legal de CENTRO ODONTOLÓGICO INTEGRAL MEDITRÓPOLI C!A. LTDA, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado y domiciliado en el Quito, Distrito Metropoli- 

4. DISOLUCION VOLUNTARIAY PUBUICACION.-La Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No.05.0.1J,2957 de 22 JUL, 2005 aprobó la disolución voluntaria o an- 
ticipada y ordená ta publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de, oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de oposición cómo acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución volunta- 

fía o anticipada de CENTRO ODONTOLÓGICO INTEGRAL MEDITRÓPOU CIA.LTDA,, a 
fín de que quienes se crayerer: con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la techa de la Última publicación de este extracto y, ade- 

ás pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez 
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentró del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recalda sobre ella. En ca- 
so de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a 

ta inscripción de la referida escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento de los 

Quito, Distrito Metsopoltano, a2 JUL. 2005 

Dr. Aquiles Granda Astudillo 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS (E) 

mediante 

. 
jón No. 05.Q.1J.2957 

  
sou 

  

      

 



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado en 

Diario La Hora, edición judicial, el día jueves 4 de agosto 

del 2005. 

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga. 

Quito, 23 de mayo del 2006 

Atentamente, 

a RA ar RA 

pss 

Leda. Andrea Troya 

La Hora 

 


